
Número 102. Sábado 30 de Abril. Año de IS'ÍO. 

tfoldm oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAD. 

L38 leyes, ordenes y a n u n a o s que hayan de in
sertarse en los BOLETINES Oriaui.Es se han demandar 
al ^eíe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abrü dt 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCISICIOM. —Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; futra de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 71 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, escoplo \it 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta** 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienteal servicio nacional, que dimano de las mi*-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rft4> 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

L E Y . 

Don Francisco Serrauo y Domínguez, 
Regente del reiuo-por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los qno la pre
sente vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes do la Nación es
pañola, en uso de su soberanía, decretan 
y sancionan lo siguiente; 

Serán llamados al servicio de las ar
mas ptra cubrir las bojasdel ejército per
manente en el año actual 10.000 hombros 

Art. 2.° Todas las provincias de Es 
paña, á oscepcion de las Vascongadas, 
contribuirán á llenar este contingento 
e n la forma y modo que establece la ley 
de organización y reemplazo del ejército, 
votada y sauciouada por las Cdrtes Cons
tituyentes el 24 di marzo último. 

Art. 3.° La repartición d -1 cupo res
pectivo so hará por el Ministerio de la 
Gobernación con arreglo al número de 
mozos sorteados en este mismo año, t o 
mándose al efecto por dicho Ministerio 
todas las medidas necesarias para la 
exactitud de aquella operación. 

De acuerdo de las Cdrtes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio do las Cdrtes 20 de abril de 
1870.—Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente. 
—Manuel de Llano y Pérsi, Diputado 
Secretario.— Julián Sánchez Ruano, Di
putado Secretario.-'Francisco Javier Car-
ratalá, Diputado Secretario.— Mariano 
Rius, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á tolos los Tribunales, Justi

cias, Gefes, Gobsroa ores y demás A u 
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas do cualquier claso y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 23 de abril de 1870.—Francis
co Serrano.—El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás Maria Rivero. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instruceionpública.—Primera enseñanza 
limo. Sr.: Enterado S. A. el Regente 

del Reino de las acertadas y equitativas 
disposiciones adoptadas por el celoso Go
bernador do la provincia de Tol«;do para 

que los Ayuntamientos satisfagan su3 
haberes con la posible pnntuali lad á los 
Maestros do primera enseñanza, ha teni
do á. bien resolver que por medio de la 
Gaceta se den las gracias al espresado 
Gbernador por la inteligencia y celo que 
ha demostrado en el buen servicio de es
to importante ramo de la Administración 
pública. 

Lo que de orden de.S. A. comunico á 
V. I . para su inteligencia. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 7 do abril de 
1870.— Kchegaray.—Sr. Director gene
ral de Iustruccion pública. 

Negociado 2.° 

Al Sr. Ministro do Estado digo con es
ta fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Re
gente del Reino de la actividad, inteli
gencia y celo desplegados en la gestión 
de los asuntos referentes á la primera 
enseñanza por don Mariano Sanz, Gober
nador de la provincia de Segovia, á cuya 
iniciativa se d^be el que se hayan cele
brado en aquella capital certámenes pú
blicos de niños y de niñas, adjudicándo
se premios á los alumnos y á los Maes
tros, y la creación de Escuelas domini
cales y di adultosj y deseando S. A. ma
nifestar á tan digna autoridad el alto 
aprecio que de sus servicios hace la Na 
ción, so ha servido disponer se le propon
ga á ese Ministerio para una encomieuda 
ordinaria do Carlos I I I , libro d<* gastos y 
en concepto de servicios prestados; qno 
se publique esta resolución en la Gaceta 
para honroso estímulo de las demás A u 
toridades provinciales, y que se comuni
que al Ministerio do la Gobernación para 
qne lo haga constar en el espediente del 
interesado.» 

Lo que de drden de S. A. traslado á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 dé abril de 1870.—Eche-
garay.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.° 
Número 616. 

Los confinados cumplidos del presidio 
do Valencia, sujetos á la vigilancia, N i 
colás Plaza Herrero, Fernando Zaballo 

Morato y Antonio Guiñan Caballero, se 
presentarán en este Gobierno de mi car
go, en el termino de ocho dias, aperci
biéndoles que de lo contrario, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez*. 

Sección de Fomento.—Negociado 4.° 
Agricultura.—Número 186. 

Habiendo nombrado la Asociación g e 
neral de ganaderos en 23 del actual á don 
jasé*-Sánchez Martin Visitador estraor-
dinario de ganaderías y cañadas de esta 
provincia, he acordado que los señores 
Alcaldes y dtmás personas que dependen 
de mi Autoridad, se sirvan prestarlo su 
apoyo y la protección necesaria para el 
buen desempeño de su cometido. 

Lo que se anuncia en esto peridiieo 
oficial para conocimiento del público y 
dcmá3 fines. 

Madrid 28 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M\DHID. 

Secciva de Fomento.— Negociado 2.° — 
Obras públicas. 

Celebrado el dia 19 del actual según 
estaba anunciado el sorteo para la amor
tización de 103 acciones del empréstito 
de 600.000 escudos contratado por esta 
Diputación con destino á la construcción 
de carreteras, cuya amortización corres
pondo al semestre que ha de vencer en 
l . °de mayo prdximo, han sido favoreci
das por la suerte las acciones que repre
sentan los números que espresa el acta 
original del sorteo que literalmente d i o 
así: 

«En la villa de Madrid á 19 de abril de 
1870. Yo don Raimundo Ortiz y Casado, 
Notario del Colegio del territorio de esta 
capital, vecino do ella, y uno de los dos 
de la Excma. Diputación provincial, me 
constituí en virtud de oficio pasado al 
efecto, en el salón de sesiones de la mis
ma con el objeta de lovautar el acta del 
resultado del sorteo que habia de cele
brarse para la amortización de 103 accio
nes del empréstito de 600.000 escudos 
contratado por la Exorna. Diputación 
provincial de Madrid con destino á la 
construcción de carreteras, cuya amorti

zación correspondo al primer semestre 
del corriente año, según aparece del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial 
de esta proviucia, do 12 del corriente 
mes. Y efectivamente, siendo ya la una 
do la tarde, y estando reunidos cu la espre
sada sala de sesiones, el señor don Félix 
Echevarría, Diputado provincial por la 
presidencia, como delegado del Excmo. se
ñor Gobernador civil; el señor don Víctor 
Collado, también Diputado provincial, y 
don Joaquín Palacios, como Gefe de la 
Sección de Fomeuto de la Excma. Dipu
tación provincial, con asisteuciada mí el 
indicado Notario, se (lid principio al ac 
to, leyondo el mencionado anuncio, y r e 
conocidas y contadas 1010 bolas, equiva
lentes al número de acciones que restan 
por amortizar fueron introducidas en un 
globo preparado al efecto y por dos niños 
del Colegio de San Ildefonso, llamados 
al intento, de drden del señor Presidente 
so procedid á la extracción de las 103 bo
las, que por el drden de salida fueron sus 
números los siguientes: 72, 23,78, 2411, 
540,2813,1925,2131, 1841, 630, 2215, 
766, 830, 525, 2853, 1139, 1147, 954, 
1673, 1001,215, 821, 685, 11U>, 28351, 
13 U , 479, 1271, 900, 302, 1295, 250, 73 1 

14, 1158, 497, 688, 2307, 2626, 2339, 880, 
1375, 2796, 1848, 2291, 2471, 2771, 1548, 
1080, 1377, 827, 2295, 881, 1838, 2949, 
427, 2269, 2331, 1474,2222, 1755, 645, 
1443, 1010, 447, 990, 1396, 12, 1343, 763, 
1180, 420, 1087,2349,1593, 181. 93, 211», 
2099, 252, 22i)7, 1074, 619, 521, 2557, 
1941, 1*93, 360, 770, 251, 1939, 156, 
2282, 199, 425, 690.406, 2306, 1223, 172, 
2901, 833, 1088, 2094. En su consecuen
cia, consignados los precedentes números 
en los estados preparados al efecto, y r e 
cogidas por el señor Presidente las 103 
bolas, que fueron ensartadas en un cor-
don, cuyos e3tromos se ataron, lacraron 
y sellaron con el de S. E. la Diputación, 
el señor Presidente did por terminado el 
acto del sorteo, aoordando que de su re 
sultado se levantara la presente acta, 
como lo verifico, la cual firmará con los 
demás señores concurrentes á él, do que 
doy fé.—Félix Echevarría.—Víctor C o 
llado. — Joaquín Palacios. —Raimundo 
Ortiz y Casado. Es copia conforme con su. 
matriz, que escrita en sello noveno, s e 
ñalada con el número 53 de drdeo, se ha
lla en mi protocolo corriente de actas no
tariales, de quo doy fé. Y para entregar 
en la Excma. Diputación provincial, la 
espido, signo y fir;no en Madrid en do* 
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Sábado 30 de Abril de 1870. 

pliegos del sello octavo, á 21 do abril de 
1870.—Raimundo Ortizy Casado. 

Para mayor claridad seeapresan á con
tinuación les números á qne se refiere el 
acta anterior, por orden correlativo de 
menor A mayor. 

Madrid 26 de abril de 1 8 7 0 . — E l Vice
presidente, Cristino Mrtrtos. 

Números premiados. 

12 427 830 1223 1925 2319 
14 447 838 1271 1939 2378 
72 479 880 1295 1941 2441 
7a 497 881 1341 2094 2471 
93 521 900 1343 2099 2557 

156 525 954 1375 2119 2626 
172 540 990 1377 2131 2771 
181 619 1001 1396 2215 2796 
199 645 1010 1443 2222 283 l 
215 650 1074 1474 2267 2843 
250 685 1080 1548 2269 2853 
251 688 1087 1593 22S2 2901 
252 690 1088 1673 2294 2910 
302 763 1119 1755 2295 
360 766 11311 1838 2306 
40O 770 1147 1841 2307 
425 821 1158 1848 2331 
426 827 1180 1893 2339 

Celebrado el dia 19 del actual, según 
estaba anunciado, el sorteo para la amor
tización de 16 acciones del empréstito 
municipal contratado por el Ayuntamien
to de Colmenar de Oreja, con destino á la 
construcción de una carretera, cuya 
amortización corresponde al semestre que 
ha de vencer en 1.° do mayo próximo, 
han sido favorecidas por la suerte las que 
representan los números que espresa el 
acta original del sorteo, que literalmente 
dice asi: 

«En la villa de Madrid, á 19 de abril 
«le 1870, yo don Raimundo Ortiz y Casa
do, Notario del Colegio del territorio de 
esta capital, vecino de la misma, y uno 
de los dos de la Excma. Diputación pro
vincial, me constituí, en virtud de oficio 
pasado al efecto, en el salón de sesiones 
<le esta, con el objeto de levantar acta del 
resultado del sorteo que habia de cele
brarse para la amortización de 16 accio-
des correspondientes al decimocuarto se
mestre, que vencerá en 1.° de mayo pró
ximo venidero, del empréstito concedido 
al Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, 
con destino á la constsuccion de la car
retera que conduce desde dicho pueblo & 
la Cruz del Cuarto, cuyo acto se anunció* 
en el Boletín Oficial de esta provincia de 
12 del corriente. Y efectivamente, sien
do las doce del medio dia, hallándose re 
unidos e i la espresada sala de sesiones 
el señor dou Félix Echevarría, Diputado 
provincial, por la presidencia, como de
legado del Excmo. señor Gobernador c i 
vil; el señor don Víctor Collado, también 
Diptado provincial; don Joaquin Palacios, 
como Gefe de la Sección de Fomento de 
la Excma. Diputación provincial, y don 
José López Polín, Oficial de Administra
ción civil, auxiliar cesante- del Ministe
rio de la Gobernación, en representación 
del Ayuntamiento do Colmenar de Oreja, 
según el oficio de 16 del corriente diri
gido por el Presidente de dicha corpora
ción á S. E. la Diputación provincial, 
con asistencia de mí el indicado Notario, 
se dio principio al acto por la lectura del 
espresado anuncio, y reconocidas y con
tadas 52 bolas por el señor Presidente, 
únicas qoo restan por amortizar del men
cionado empréstito, se introdojeron en 
Tjn globo preparado al efecto, del cual se 
procedió á extraer por dos niños del co
legio de San Ildefonso 16 bolas, que por 
el orden de salida fueron las siguientes: 
114, 30, 52, 1, 75, 158, 95, 46, 187, 169, 
147, 107, 55, 178, 42, 162. 

Consignados los anteriores números en 

los estados dispuestos á este fin, el señor 
Presidente dio por terminado el acto, 
entregando al comisionado señor López 
Polín las 16 bolas premiadas, ensartadas 
en un cordón, cuyos estreñios se ataron, 
lacraron y sellaron con el de la 'excelen
tísima Diputación, y recogiendo las 36 
restantes. 

Conste asi todo por medio de la pre
sente acta que levanto yo el Notario, de 
orden del señor Presidente, que la firma
rá con los concurrentes al acto, de que 
doy fé.—Félix Echevarría.—Víctor Co
llado.—José López Polin.—Joaquín Pala
cios.—Raimundo Ortiz y Casado. 

Es copia conforme con so matriz que es
crita en sello noveno, señalada con el nú
mero 57 de orden, se halla en mi protocolo 
corriente do actas notariales, do que doy 
fé. Y para entregar en la Excma. Dipu
tación provincial, la espido, signo y fir
mo en Madrid, en un pliego del sello oc 
tavo, á 21 de abril de 1870.—Raimundo 
Ortiz y Casado.» 

Y se publica para conocimiento de los 
accionistas A quienes pueda interesar. 

Madrid 26 de abril de 1870.—El Vice
presidente, Cristino Martos. 

SECCIÓN. 
S E C R E T A R I A D E L A A U D I E N C I A T E R R I T O 

R I A L D E M A D R I D 

La Excma. Sala de gobierno de esta 
Audiencia, se ha servido acordar se anun
cie la vacante de la Notaría de El Tiem
blo, en el partido judicial de Cebreros, la 
cual ha de proveerse con arreglo al real 
decreto de 28 de diciembre de 1866 y á la 
ley de 22 de majo de 1868. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes 
documentadas á la Dirección general del 
Registro de la Propiedad y del Notariado, 
para conducto de S. E. la referida sala 
de gobierno, dentro del plazo improroga-
ble de 40 dias naturales, contados desde 
el diade ayer, en que so publicó la convo
catoria en la Gaceta de Madrid. 

Madrid 27 de abril de 1870.—Gregorio 
Ucelay. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de 8 de abril de 1870, esta Direc
ción general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes do majo, á launade su tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que restan ejecutar en la Sec
ción de la carretera de tercer orden de 
Escatron á Gandesa, comprendida entre 
Caspe y Maella, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 
220.456 escudos 809 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección geni ral do Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pontos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 11.000 escudosen dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 

por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que proviene la referida instrucción. 

En olcaso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualessecelebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 escudos, que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajón de 50 es-
codos. 

Madrid 8 de abril de 1870.-El Di
rector general de Obras públicas, Eduar
do Saavcdra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 8 de abril de 
1870, y de lascondicionesy requisitos que 
so exigen pora la adjudicación en pública 
subastado las obras de la sección de la 
carretera de tercer orden de Escatron A 
Gandesa, comprendida entre Caspe y 
Maella, se compromete á tomará su cargo 
laconstruccion de las mismas,.con estric
ta sujeción á los espresados requisitos y 
condiciones por la cantidad do es-
codos. 

(Aqui la proposi ion que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
17 de agosto de 1806 y otra del Gobierno 
provisional de 25 de noviembre del 68, esta 
Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de mayo, A la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de todas las obras de los trozos ter
cero, cuarto, quinto y sesto de la carre
tera de tercer orden de Jerez A Chipio 
na por Sanlúcar, y de las que faltan por 
construir en el segundo de la misma li 
nea, cu j o total presupuesto es de 418.984 
escudos 802 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corto ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cádiz, ante el Go 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parteen esta su
basta será de 21.000 escudos en diuero 
ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por los respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego ol documento 
que acredite haber realizado el -depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igualesse celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri

tos por la citada instrucción; siendo la 
Primera mejora por lo menos de 200 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 escudos. 

Madrid 21 de abril de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, Eduar
do Saavedra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de... enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de abril 
último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de todas las obras de los 
trozos tercero, cuarto, quinto y sesto de 
la carretera de Jerez á Chipiona, y do 
las que faltan para la terminación del 
segundo de la propia línea, se comprome
te á tomará su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 

cantidad de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por laque se compromete el proponente 
á la ejecución de las obías). 

(Fecha y firma del proponente.) 

D I R E C C I Ó N G E N P R 4 L D E R E N T A S . 

Pliego de condiciones para contratar el 
papel especial que se necesita en la Fá
brica del Sello. 

ano li* La Hacienda contrata por 
y medio quo empezará á contarse en 1." 
de junio de 1870, y concluirá en 30 de 
noviembre de 1871, el surtido del papel 
especial que se necesite para la Fábrica 
Nacional del Sello, y cuyo consumo se 
considera en 4400 resmas, así como el 
número quo sobre estas se pida, hasta un 
máximun de 1600 resmas. 

2." El papel deberá elaborarse en las 
Fábricas del Reino, ser igual ó mejor en 
pastas, color y encolado al do las mues
tras que están dfi manifiesto en la Direc
ción general de Rentas, y tener cada res
ma 500 pliegos útiles sin los do costeras. 

3.* El papel será elaborado á mano, 
en moldes avitelados, bien triturada su 
pasta, bien batida y encolada, en térmi
nos que ofrezca la mayor consistencia, 
sin gotas, manchas ú otros defectos que 
empañen su trasparencia ó la limpieza 
de su superficie. El color será azulado 
plata. 

4. a El papel tendrá de peso por lo 
menos 4 kilogramos 300 gramos la resma* 

El mayor peso que resulte sobre el se
ñalado no será impedimento para el reci
bo del papel, siempre que llene las demás 
condiciones exigidas; pero será desecha
da toda resma quo no llegue al tipo 
marcado, aun cuando por lo demás fuera 
admisible. Tampoco habrá compensación 
de la falta de peso en una resma con lo 
que esceda de otra. 

5.* Las dimensiones do fos pliegos 
será 26 centímetros de largo y 37 de an
cho. Los pliegos se entregarán en la Fá
brica del Sello sin doblar. 

6.a El contratista estará obligado á 
entregar en la Fábrica el papel en fardos 
de 10 á 16 resmas, bien acondicionado, y 
luego que se haya reconocido como ad
misible, so volverá á enfardar en los 
mismos términos que se haya presentado, 
para preservarlo de averías, sin que pueda 
recoger ol contratista las tablas, cuerdas 
y arpilleras, ni reclamar cantidad alga-

U 
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n 8 por tales efectos, que quedan desde 
luego á beneficio de la Hacienda. 

7.' El contratista entregará en la 
fábrica del Sello, en el año y medio de 
J870 á 71 ol papel qoe lo correspondo con 
arreglo á los plazos y proporciones si
guientes: 

Del 1.° de junio al 15 de 
julio 

I Del 15 de julio al 15 do 
agosto 

Del 1.° do enero al 15 de 
febrero 

Del 1.° de marzo al 15 de 
abril 

Del l.° de mayo al 15 de 
Junio . . . ! 1000 

1870 700 

TOO 

1000 

1000 

Total 4400 

El contratista podrá anticipar las en
tregas de estas consignaciones; pero la 
Hacienda no tendrá obligación de verifi
car los pagos, sino á contar desdo las fe
chas en que debe hacerlas, según los pla
zos que quedan designados para realizar 
las indicadas entregas del papel. 

8. a Si la Fábrica necesitase mayor 
número de resmas que el designado en la 
condición anterior, será obligación del 
contratista el entregar las que la Direc
ción le pida hasta un máximun de otras 
1G00. Este aumento no disminuye de nin
gún modo ni entorpecerá las entregas 
que ha de hacer conforme á la condición* 
7."; pero si no fuere necesario dicho au
mento, no tendrá derecho el contratista 
á pedir que se le reciba en todo ni en par
te, ni menos á que se le conceda indemui-
zacian alguna. Asimismo, si por virtud 
do reforma que pueda hacerse en los efec
tos timbrados ú otra causa no fuese pre
cisa en cada año la totalidad délas resmas 
de papel qu9 señala dicha condición 7.', 
tampoco tendrá derecho el contratista á 
que se le reciban mas de la tercera parte 
do las que marca, ni pedir indemnización 
por las restantes; debiendo la Dirección 
de Rentas avisar á este dos meses antes 
del plazo señalado la variación que pueda 
haber. 

9." El aumento de resmas de papel 
quo en virtud do la condición anterior se 
pida al contratista, deberá entregarlas 
dentro dentro de los dos meses siguientes 
á la fecha del pedido. 

10. Antes de finalizar el ^mes de j u 
nio de 1870 el contratista constituirá un 
depósito de 500 resmas. Este depósito se 
hará en la Fábrica del Sello y subsistirá 
en la misma hasta entrado el año do 1871 
por cnenta do cuya consignación se le re
cibirán en las últi<nas entregas que en 
él deba hacer,«con arreglo á la condición 
V ó por cuenta de las eventuales á que 
se refiera la 8. a 

11. El contratista presentará con ca
da entrega una factura ó relación del nú
mero de resmas que comprenda aquella, 
con espresiou de los nombres y marcas de 
los respectivos fabricantes: en su vista, 
dispondrá el Gefe de la Fábrica del Sello 
se reciba el papel en depósito interino, y 
dará avÍ9o á la Dirección general para 
l o e autorige el reconocimiento, y por si 
estima oportuno comisionar algún em
pleado que concurra á presenciarlo. 

12. Recibida la orden de la Dirección 
se procederá á reconocer el papel á pre
sencia d<l contratista ó de persona que 
le respresente por el Gefo do la Fábrica, 
el Contador, el Gaarda-almacen y el Di 
rector do maquinaria y operaciones me
cánica?, diciendo osto3 cuatro funciona
dos, bajo su responsabilidad, si es ó no 
admisible y «i reúne ó notodas las demás 
circunstancias espresadas en las condi
ciones 2. a , 3. ' , 4.* y 5.1 0,1 presente plie

go. El resultado do esto exámeo se con
signará en acta que suscribirán aquellos 
empleados y que se remitirá á la Direc
ción general por conducto del Adminis
trador. 

Los reconocimientos que se verifiquen 
sin estos requisitos ó sin los espresados 
en la condición 11, so considerarán nulos 
y sin ningunn valor. En el caso de que 
la Dirección nombrase uno ó mas em
pleados que presencien los reconocimien-
rnientos, darán los mismos su voto; pero 
si no se conformasen con la3 decisiones 
de la mayoría, lo participarán á la Direc
ción, la cual dispondrá, silojuzga acerta
do, quo so verifique un reconocimiento 
definitivo por otro ú otros peritos. 

13. Si el papel se declarase admisible, 
so oficiará por el Administrador de la 
Fábrica á la Dirección general, acompa
ñando nota del número de resmas pre
sentadas, de las que fueron desechadas 
y de las admisibles, espidiendo certifica 
cion del Contador, que acredito el nú
mero do estas últimas y esprese el im
porte al precio do contrata. El Adminis
trador de la Fábrica dará siempre cuenta 
á la Dirección general del resultado de 
los reconocimientos quo practique, por 
medio do la nota y certificación preve
nida en la regla precedente; pero no po 
drá hacerse cargo del papel qoe haya 
sido clasificado de admisible hasta tanto 
que la citada Dirección autorice compe
tentemente para ello, en cuyo momeite 
cesará la responsabilidad del contratista 
con respecto á este particular. Autoriza
da do este modo la Fábrica para recibir 
el papel cstenderá tres copias de la certi-
cacion ó acta del reconocimiento; dos da' 
ellas en sello de oficio, qne seráu, una 
para la Dirección de Rentas, otra para la 
de Contabilidad do Hacienda pública y la 
restante en sello 0.°, satisfecha por el 
contratista, que se entregará á esto para 
que reclame el pago de su importe. El 
papel desechado de los reconocimientos, 
será devuelto ai rematante, que lo es
traerá de los almacenes de la Fábrica en 
el término de quince dias. 

14. Si en la caliGcacion del papel no 
hubiere unanimidad ó si el contratista no 
se conformase con ella y acudiese en que
ja razonadaála Dirección, dispondrá esta, 
si encontrase fundamento para ello, se 
proceda aun segundo conocimiento, nom
brando al efecto uno ó mas peritos que lo 
verifiquen, cuyo parecer será definitivo. 
Los gastos qoe so originen por este nue
vo reconocimiento, inclusos los derechos 
de los peritos, serán de cuenta del con
tratista. 

15. También serán de cuenta del con -
tratista los gastos que sd originen hasta 
\& entrega y recibo en depósito interino 
del papel en los almacenes de la Fábrica. 

16. El contratista repondrá los plie
gos que falten para el completo de los 
500 que debe tener cada resma y los que 
en virtud de certificación de la Coutadu-
ria del establecimiento, visada por el Ad
ministrador Gefe, resulten def ctuosos al 
abrir las resmas eu las oficinas de labores 
de la Fábrica, los cuales so lo dovolveráu. 

17. Si el contratista demorase las en
tregas do papel mas de quince dias en 
las épocas, número y clase de las resmas 
que deba entregar, dispondrá la Direc
ción que se tome del depósito que tenga 
hecho el contratista; y si ésto no bastase, 
se adquirirá por cuoota del rematante la 
cantidad que faltase en ajuste alzado ó 
como mejor se estime en la Dirección; 
poro con asistencia de un Escribano, que 
dará testimouioy provio aviso al contra
tista por si quiere presenciarle. Si resul

tase hecha la adquisición á un precio ma
yor quo el de contrata, abonará el con
tratista la diferencia; pero si fuese menor, 
no tendrá derecho á exigir cantidad al
guna. 

18. ' En el término de un mes repon
drá el contratista las resmas de papel 
que se tomen do su depósito con arreglo 
á la condición auterior, y si no lo hicie
re, se verificará ásu costa del modo es-
presado en la misma. 

19. El importe de la diferencia ó es-
ceso de precio á que so refieren las dos 
condiciones precedentes, S3 abonará por 
el contratista en el término de diez dias, 
á contar desdo aquel en que se le requie
ra al pago; si no lo verificase, se tomará 
de su fianza la cantidad necesaria, que
dando obligado á reponerla dentro de 
otros diez dias siguientes; y en caso de 
que no cumpla esta obligación, se pro
cederá administrativamente por la vía 
de apremio con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 11 de la ley de contabilidad 
de 20 de febrero de 1850. 

20. El contratista no tendrá derecho 
á pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, auxilios, ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera los mo
tivos en que so fundase. 

21. Para los efectos de esto contrato 
se entiende renunciado, desde luego, to
do privilegio ó fuero especial, incluso el 
de estranjería. 

22. El contratista asegurará el cum
plimiento del contrato con el 10 por 100 
del importe total de las 6000 resmas que 
se le adjudiquen, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto; además 
con sus bienes ó rentas habidas y por 
haber. Esta cantidad ó valores quedará 
depositada en la Caja general do Depó
sitos y uo podrá disponer d9 ella el con
tratista hasta la terminación del contra
to. Se devolverá en este caso ó en el do 
rescisión, si no resultase responsabilidad, 
á virtud de comunicación quo la Direc
ción de Rentas pasará á la de la Caja. 

23. El interesado en cuyo favor que
de este servicio, depositará la fianza de 
que habla la condición anterior y otor
gará la escritura pública dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se le co -
menique la aprobación de la subasta, 
obligándose á cumplir las condiciones de 
este pliego y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado, al tenur de lo pre
venido en el art. 2.° de la Real instruc
ción de 15 de setiembre de 1852. Si así 
no lo hiciese, so tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo, y se sacará 
otra vez á pública subasta, según lo pro
venido en el art. 5.° del Real decreto de 
22 de febrero del mismo año de 1852. 

24. Igual determinación de rescindir 
el contrato se tomará si resultase insu
ficiente la fianza é ineficaz el apremio 
para obtener el abono de las diferencias 
de precio á quo se contrae la condición 
19, asi como en el caso de que por cual
quier motivo hiciese el coutratista aban 
dono del servicio, el cual se continuará 
por la Hacienda de cuenta y riesgo del 
rematante, con arreglo' al art. 19 de la 
real instrucción de 15 do setiembre de 
1852, hasta pasados dos meses desde el 
dia en que se apruebe la nueva subasta 
que se celebrará bajo la responsabilidad 
de aquel. 

25. Los gastos de escritura de fianza 
y de su primera copia, serán de cuenta 
del contratista. 

26. Los pagos del papel se verificarán 
al contratista por la Tesorería central do 
la Hacienda pública, comprendiéndose 

su importe en la distribocio/i mensual de 
fondos para que puedan tener logar en el 
rnes próximo siguiente á aquel en que el 
contratista hiciese las entregas. Si com
prendida la cantidad en la distribución 
no se realizase el pago por cansa esclu-
siva de la Hacienda, el Tesoro abonará 
al contratista el interés al respecto del 6 
por 100 al año desde el primer mes si
guiente al de la fecha en que debió ha
cerse ol pago, siempre que hubiese re 
clamado éste del Director general de 
Rentas, cesando en el momento que se 
verifiquo; y si trascurriesen otros dos 
meses sin satisfacerle el débito y hubiera 
hecho la reclamación del pago al señor 
Ministro do Hacienda, tendrá derecho á 
que se rescinda el contrato, sin perjuicio 
de seguir cobrando el interés del capital. 

27. El contratista se someterá en to-
das las cuestiones que se susciten sobre 
el cumplimiento de este servicio, cuando 
no se conforme con las disposiciones ad
ministrativas que so acordasen, á lo que 
se resuelva por la via contencioso-admi-
nistrativa, por la que podrá reclamar de 
aquellas. 

28. Si l legiso á ocurrir el caso de 
rescisión del contrato, la Hacienda, sal
vo los derechos quo tenga que deducir 
contra el coutratista, satisfará al mismo 
el importe de las resmas de papel que 
está obligado á tener en depósito perma
nente al precio de contrata. Este abono 
se hará antes de los sesenta dias después 
de la rescisión, teniendo en otro caso el 
derecho al abono do interés, según la 
condición 26. 

29. La subasta se verificará en la 
Dirección general do Rentas el dia 30 le 
mayo, de dos y media á tres de la tarde, 
previos los correspondientes anuncios en 
carteles, Gaceta y Diario oficial di Avi
sos de esta capital. 

Presidirá el acto el Director general, 
asociado del segundo Gefe y del Oficial 
Letrado de la misma, con asistencia del 
Notario que se designe. 

30. Desde la hora de las dos y media 
de la tarde, hasta las tres del espresado 
dia, se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados quo 
presenten los interesados, en cuyo sobre 
s o espresará el objeto de la proposición y 
el nombre del sugeto que la suscribe. 
Estos pliegos se numerarán por el ac-
acturio según el orden con qao se pre
senten, y para qoe puedan ser admitidos 
ha de exhibir antes precisamente el res
pectivo licitador el opuortuno documento 
de la Caja general de Depósitos, espresi-
vo de haber entregado en la misma la 
cantided de 600 escudos en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos en 
las clases de valores admisibles para este 
objeto. 

31. Dadas las tres en el reloj del des
pacho del Director, se anunciará que 
quedi cerrado el acto de admisión de 
pliegos, y se precederá en seguida á la 
apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, do quo irá tomando 
nota el actnario. 

23. El señor Ministro de Hacienda 
remit*rá á la Dirección de Rentas el plie
go corrado en qoe ha de constar el tipo 
de precio máximun que por cada resma 
abonará la Hacienda y que h i de servir 
do baso para la subasta, el cual se abrirá 
y publicará su contenido después de v e 
rificado lo mismo con los pliegos de pro
posiciones hechas por los licitadores. 

33. Si entre los precios propuestos por 
los licitadores en pliegos cerrados y den-



Sábado 30 de Abril de 1870. 

tro del periodo de su admisión, habiere 
aleono ó algunos que cubran ó mejoren 
los designados como tipo por el Gobier
no, se consultará al Ministerio do Ha
cienda la aprobación de la subasta, con 
la qoo se adjudicará definitivamente el 
servicio. 

Si entro las proposiciones mas benefi
ciosas presentadas, resultasen doa ó mas 
iguales, se admitirán pujas verbales á la 
llana á los firmantes de las mismas, ó á 
los que de ellos presenten poder especial 
para licitar en esta subasta, por el espa
cio de un cuarto de hora, en que termi
nará el acto; mas si no so hiciesen pujas, 
tendrá preferencia la proposición pre
sentada con prioridad. 

35. Serán desechadas las proposicio
nes que no estén arregladas al modelo 
que á continnacion so inserta. 

Modelo de proposición, 

l>. N. N., vecino de que reúne cuan
ta* circunstancias exige la ley para re
presentar en acto publico, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número... . fecha y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para 
adquirir en pública subasta la adjudica
ción 'del surtido de la Fábrica del Sello 
de 4400 resmas de papel especial, y ade
mas las qno se le pidan hasta un máxi-
raou de 1000 para ol año y medio Je 
1870 v 71, se compromete á entregar en 
aq:i••! establecimiento cala resma de pa
pel á (en letra.) 

Y cób sujeción en un tod) á las refe
ridas condiciones. 

(Fecha y firma del interesado). 
Este pliego de condiciones ha sido 

aprobado por S. A., el Regente del Reino 
con fecha 20 del actual. 

Madrid 27 do abril de 1870.—El Direc
tor general de Rentas, Lope Gisbort. 

COMISIÓN LIQUIDADORA DE LA CAJA DK S E 
GURO MUTUO DE QUINTAS. DE QUE i 'UE 
DIRECTOR GERENTE DON FHANCISCO DE 
P. MELLADO. 

•Junta general para el 22 de mayo de 1870. 

No habiendo concurrid') el número l e 
gal suficiente para celebrar la Junta g e 
neral llamada últimamente, se acordó 
por los señoras comparecientes, seguu ol 
acta levatita la al afecto por el Notario 
público don Kulogio Barbero y Quintero, 
que <li<5 testimonio de aquella diligencia, 
lo siguiente: 

«Primero. Que se convoque á nueva 
Junta g»neral para el dia 22 de mayo 
del corriente año, en la que, sea cual 
fuere e! núm roque asista de imponentes, 
personalmente, ó representados, se p ' i e -
dan adoptar cuantas r. soluciones y acuer
dos se estimen convenientes por la mayo
ría de IJS señores que asistan á la nueva 
Junta, y que estos acuerdos' sean obliga
torios á todos los imponentes, incluso los 
que no concurran á la Junta.» 

«Segunde. Que al convocar para la 
nueva Junta, se haga saber en los avisos 
yanuncios de la Comisión Liquid xlora, 
qne los imponentes que hay tn do con
currir á ella por medio do representan 
tes, deben conferir á estos poder especial 
anto Notario público, ó bien autorizarles 
por carta ú otro documento privado que 
firmará respectivamente cada imponente, 
conteniendo además él Visto Bueno y el 
sello do la Alcaldía de barrio, ó del A l -
caldo popular del,punto donde aquel re
sida, lo cna! servirá de legalización de la 
firma del poderdante.» 

En su consecuencia, y de conformidad 
á lo acordado, se cita á Junta general de 

imponentes acreedores de la Caja de Se
guro de Quintas para el dia 22 de mayo 
de 1870'á las doce de su mañana, cuyo 
acto tendrá lugar en Madrid bajo la pre-
sinencia del Exorno, señor Gobernador 
civil, ó delegado de su autoridad. 

La Comisión Liquidadora advierte, que 
en el documento-autorización del impo
nente á favor de una sola persona en su 
nombre, ha do espresarse con claridad el 
número de la póliza y el año á que perte
nece el sorteo de su aplicación, sin cuyos 
requisitos, no podiendo hacorso su con
fronte y registro, serán rechazados. Es
tos poderes ó autorizaciones, podrán ser 
estendidos, economizando gastos, cu una 
hoja de papel común, con las demás cir
cunstancias insertas, con el Visto Bueno 
y sello d<í la Alcal lía del domicilio del 
imponente acreedor. 

Los señores imponentes, ó* sus apode
rados, en el acto de recoger el billete 
personal, único documento que dará de
recho de entrada á la Junta, identifica
rán su personalidad. 

Los apoderados qne tuviesen represen
tación anterior de varios imponentes, so
lo tendrán voto en los acuerdos de la 
Junta por aquellos imponentes de qaie-
nes previamente hubiesen exhibido poder 
especial para la Junta general de 22 do 
mayo. 

El billete de entrada es persoual, ten
ga los votos que quiera el qne lo posea, 
cuyos registros y asientes hará pn-vil
mente la Comisión Liquidadora. 

La .Tanta tendrá lugar en Madri le l 
dia 22 de mayo-de 1870, á las doce de su 
mañana, en el local que se esprosaráen 
los billetéJS que s-ds dias antes so repar
tirán á todos los que justifiquen su dere
cho, en la forma que queda espuesto. 

Los billetes personales do entrada se 
distribuirán en las oficinas de la Liquida
ción, calle de la Comadre, núm. 17, piso 
principal derecha. 

Madrid 28 de abril de 1870.—Los liqui
dadores, Rogelio G. Prieto.—Evaristo 
Wl 'amarin.—EIDelegadodel líxcmo. se
ñor Gobernador civil, Norberto Sancho. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado ie primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Copia certificada.—En Madrid á 13 de 
abril de 1870: visto este incidente promo
vido á instancia de Manuel Martínez 
Fernandez, vecino de esta capital, sobre 
que se lo declare pobro para litigar con 
Matías y Pedro Marqués. 

Resultando que con fecha 22 de junio 
de 1809, Manuel Martínez Fernandez pre
sentó escrito, que por repartimiento cor
respondió á esto Juzgado, pretendiendo 
so le admitiera la información que ofre
cía y que por su resu tado se le declarase 
pobre para litigar, cuya pretcnsiou re
produjo coa posterioridad aso norabru con 
la debida dirección, su Procurador don 
Manuel de Diego: 

Resultando que conferido traslado por 
término de seis dias á Matias y Pedro 
Marqués, estos no lo evacaaron, por lo 
que previos los requisitos legales se han 
seguido los autos en su rebeldía, hacién
dose las notificaciones en los estrados. 

Resultando que conferido también tras
lado al Promotor fiscal, le evacuó opo
niéndole por ahora y sin perjuicio, á 
la declaración de pobreza solicitad i y 
proponiendo recibiera el incidente 
prueba. 

Resultando que recibido por término de 
diez dias, dentro de ellos y con la debida 

citación declararon bajo de juramento 
tres testigos á instancia de Manuel Mar
tínez Fernandez, asegurando ser cierto 
que esta no posee bienes raices ni rentas 
de ninguna clase y que vive del produc
to do su trabajo como portero de la casa 
plazuela do Santa María, núm. 2, cuyos 
vecinos le contribuyen con nna cuota 
mensual que reunidas no esceden ni aun 
llegan con mucho al doble jornal do un 
bracero de esta localidad. 

Resultando que trascurrido el término 
de prueba y unilas las practicadas á loa 
autos so mandaron traer á la vista con 
citación de las partes. 

Resultando que para mejor proveer so 
pidió informe al Administrador econó
mico de la provincia acerca de si Manuel 
Martínez Fernandez se halla inscrito en 
las matrículas decontribuciou, y contes
tó negativamente. 

Considerando que de la nrueba practi
ca-la aparece que Manuel Martínez Fer
nandez no ti-me bienes ni rentas de nin
guna clase y que solo vive de los escasos 
emolnmento8 de la portería. 

Considerando que por lo mismo se ha
lla comprendido en el casj segundo del 
artículo 182 do la ley do enjuiciamiento 
civil, 

Fallo: Qu* debo declarar y declaro á 
Manuel Martíhtíz Fernandez pobro para 
litigar CÓn Matías y Pedro Marqués, y 
por lo tanto con opción á disfrutar de los 
beneficios que oí art. 181 do la misma ley 
dispensa á los de su clase, pero con las 
obligaciones que les imponen los artícu
los 198, 199 y 200. Publíquese esta sen
tencia por medio de edicto que se inser
tará en el Diario'Oficial y Boletín de la 
provincia, en conformidad á lo prescrito 
en el art. 1190, además do notificarse en 
los estrados. Así definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.—José 
María Payacta. 

Publicación.—Leida y publicada foé la 
anterior sentencia por el señor don José 
Maria Payueta, Juez Je primera instan
cia del distrito de la Audiencia:estando 
celebrándola pública el dia do su fecha, 
doy fé.—Luis Hernández, 

Es copia certificada qua corresponde á 
la letra con su original, de que doy fé y 
á que me remito. Y para su inserción en 
el Boletín Oficial do la provincia, cum
pliendo con lo mandado, espido la pre
sente con el V.° B.° del señor Juez, y la 
firmo en Madrid á 23 de abril de 1870.— 
Luis Her-nandez.—V." B.°—El Juez, 
Payueta.—75S (P. d". P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Porprovidoncia del señor Juez de prime
ra instancia del distritodelCentrodeesta 
capital, se saca á pública subasta la casa 
número 7, calle de San Joaquín, do l a 

testamentaría de d >n Jaso" García Vare-
la, bajo el tipo de 90.900 escudos, y g u 

remato so ha de- colebrar en dicho J ü z _ 
gado el dia 20 de mayo próximo venida 
ro, á la una de su tarde, hasta cuyo acto • 
estará de manifiesto en la Escribanía de 
don Nicolás do Motta, callo Mayor, nú
mero 87, todos los dias no festivos, el es
pediente formado al o/ecto; con la ad
vertencia de que para tomar parte en la 
subasta se han de consiguar en la mesa 
del Juzgado 1000 escudos, que se devol
verán en ol acto, al quo no resulte rema
tante. 

Madrid 23 de abril do 1870.—Motta. 
759. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcudia popular de Quijorna. 

Todos los propietarios, colonos y gana
deros qeu hayan sufrido alteración en 
sus respectivas riquezas, dentro de este 
distrito municipal, presentarán en la Se
cretaría de su Ayuntamiento, y plazo do 
quince dias, las relaciones duplicadas, 
para la formación del apéndice al ami-
llaramiento, base do la contribución ter
ritorial, en el año económico do 1870 
á 1871. 

Quijorna 26 de abril do 1870.—El A l 
calde, Celestino García. 

Alcaldía popular de Guaialix. 

Habiendo terminado el plazo fijado pa
ra la presentación do solicitudes en pre 
tensión de la Secretaría vacante de este 
Ayuntamiento, se haco entender por el 
presente que los pretendientes á la mis
ma, lo han sido. • 

Don Francisco Barailat, y 
Don Juan González Onrubia. 
Se hace sabor á los efectos prevenidos 

en el art. 101 de la ley municipal v i 
gente. 

Guadalix 20 de abril de 1870.—El Al
calde, Evaristo Abad. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud d-? providencia del señor Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se anuncia 
la venta en pública subasta do dos berli
nas incompletas, un juego de ruedas tra
seras, otro de delanteras, una platafor
ma de madera para colocar aros, un fue
lle, vigornia, dos tornillos de fragua, un 
aparato incompleto para taladrar, nna 
piedra de afilar y dos bancos de carpin
tero, retasado todo en 284 escudos 275 
milésimas, estaudo señalado para su re
mato el dia 9 de mayo próximo á la una 
de so tardo, cu el local del Juzgado, sito 
plazuela de la Aduana vieja, casa de la 
Bolsa, cuarto principal, en cuyo acto no 
se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio do la retasa. 

Madrid 28 de abril de 1870.—El Escri
bano actuario, Pedro Mariano de Benito. 

7 5 7 . 

DIRECCIÓN GENERAL DE!. PATRIMONIO QUE 
F U E DK LA . CORONA. 

Se venden en pública subasta, proce
dentes de la yeguada de Aranjuez, las 
cabezas de ganado siguientes: 

114 potros do uno á 5 años de edad. 
81 potras de uno á 3 id. 

1 caballo semental de 11 id. 
119 yeguas de 4 á 22 id. 

2 muías de labor. 
1 burra. 
1 buena. 
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El acto tendrá lugar en el edificio de 
Soto Mayor, aito en Aranjuez, el dia 16 
de mayo próximo y siguientes, desde la 8 

nuove de la mañana en adelente, en cu
yo punto se hallará do manifiesto & los 
licitadores el ganado, su tasación y «I 
pliego do condiciones. 

Madrid 22 de abril de 1870.—El Direc

tor goncral, José Abascal. 

Editor, D. Juan Antonio García 
Imp. del mismo, Corredera Uaj=*«le S. Pablo 27. 
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